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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  ANA DORIS LÓPEZ ARIAS 

C.C. 52.483.382 EN REPRESENTACIÓN DE 
LA MENOR VIOLETTA ALARCÓN LÓPEZ 

DEMANDADO:    JAIME ALARCÓN PULGARÍN 
   C.C. 15.906.666 
RADICADO:       2023-00049 

 
 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia, promovida a 

través de apoderado judicial, para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda se encuentra el despacho que la misma debe ser 

inadmitida por las razones: 

 

• Deberá aclararse el hecho primero, en tanto que la fecha de nacimiento 

allí consignada no corresponde a la que aparece en el registro Civil de 

Nacimiento de la menor. 

 

• Deberá aclararse el hecho quinto de la demanda, pues la suma total allí 

consignada no corresponde a la totalidad del valor adeudado según la 

parte demandante; revisados los incrementos a partir del año 2020, 

estos no se efectuaron conforme el salario mínimo legal mensual 

vigente (según lo pactado por las partes); y, mes a mes únicamente se 

señalan las sumas de dinero abonadas, pero no se indica el valor 

adeudado conforme la cuota que debía cancelar y  el valor abonado (si 

bien se señala el valor adeudado por cada año, este no se discrimina 

mes a mes). Adicionalmente, no se efectúa una liquidación mensual de 

los intereses sobre cada una de las cuotas adeudadas. 

 



El artículo 90 del Código General del Proceso: 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por la señora ANA DORIS LÓPEZ ARIAS 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.483.382 en 

representación de la menor VIOLETTA ALARCÓN LÓPEZ en contra del 

señor JAIME ALARCÓN PULGARÍN identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 15.906.666, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

JAIME AUGUSTO LÓPEZ MORALES – Defensor de Familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para actuar en representación de la 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 

 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bf82dd9ddd1312e8d642a21ca124bf58a58fb80846990ba60f98a48d2f802e6

Documento generado en 13/02/2023 03:11:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


